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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03659/INFOEM/AD/RR/2018, promovido por la C. X XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

Primero. Solicitud. En fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00339/ISSEMYM/AD/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

· [bookmark: _GoBack]RESUMEN CLINICO CON LOS SIGUIENTES DATOS: CON FECHA 06 DE JUNIO DEL 2018, TUVE CONSULTA MEDICA CON LA DRA. HAY GOMEZ ALEJANDRA, ESPECIALIDAD CIRUGIA RECONSTRUCTIVA... Y CON FECHA 18 DE JUNIO DEL 2018, TUVE CONSULTA MEDICA CON EL DR. MAGDALENO ESTRELLA ERNESTO, ESPECIALIDAD CIRUGIA DE COLUMNA, AMBAS CONSULTAS EN EL CENTRO MEDICO DE ISSEMYM UBICADO EN PASEO [image: ]TOLLOCAN EN TOLUCA, MEXICO DATOS DEL PACIENTE XXXXXXXXXXXXXX CLAVE ISSEMYM XXXXXXXXX.

[image: ]Anexos: Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó un archivo electrónico denominado “IFE MVG.pdf” y “ISSEMYM XXXXX” en el cual se anexa la documental siguientes:

1.- Credenciales expedidas  por: el Instituto Nacional Electoral (INE)  y por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en favor de la titular de los datos personales.

MEDIO DE ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES: SARCOEM

Segundo. Solicitud de aclaración. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el día veintidós de agosto del año en curso, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO solicito fueran desahogados los siguientes puntos para aclarar la solicitud de información. 

	“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”



Para lo cual, fue adjuntado el archivo electrónico  “339.AD.pdf”,  de cuyo contenido se desprende que se desea conocer: 
i) Requerimiento para que el solicitante presente documento, mediante el cual acredite su personalidad como titular  de  los datos  personales  o su  representante  legal,  o en su caso,  los datos  no claros  de la	.. solicitud,  respecto de la cual requiere su acceso,  rectificación  o  cancelación.

ii) Se informa a la particular que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, otorgará únicamente la información que obre en sus archivos o expediente clínico, es decir, no podrá generar un documento u oficio "Ad hoc" (para un fin determinado), es así, en lo relativo al “... RESUMEN CLINICO...", toda vez que este Organismo Auxiliar no está facultado para dar información que no obre en los archivos del Instituto.


iii) En caso de requerir se elabore un resumen clínico, deberá solicitarlo por escrito directamente en la Unidad Médica en la que fue atendida, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.6 de la Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012.
iv) De conformidad con el artículo 11O, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es necesario que complemente la solicitud, precisando si requiere su expediente médico.
v) [image: ]Apercibimiento de que, para el caso de no desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud, quedando a salvo los derechos del titular o su representante para presentar nuevamente su solicitud.

[image: ]Tercero. Desahogo del requerimiento de aclaración. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el día veintitrés de agosto del año en curso, el titular de los datos personales preciso los datos personales a los cuales se deseaba tener acceso en los términos siguientes. 
· SOLICITO "NOTA DE EVOLUCION" DE LA CONSULTA MEDICA QUE TUVE CON LA DRA. ALEJANDRA GOMEZ, ESPECIALIDAD DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA EL 6 DE JUNIO 2018, EN EL CENTRO MEDICO DE ISSEMYM. Y TAMBIEN SOLICITO "NOTA DE EVOLUCION" DE LA CONSULTA MEDICA QUE TUVE CON EL DR. MAGDALENO ESTRELLA ERNESTO, ESPECIALIDAD DE CIRUGIA DE COLUMNA EL 18 DE JUNIO DE 2018, EN EL CENTRO MEDICO ISSEMYM. DATOS DEL PACIENTE X XXXXXX XXXXXXXXX

Cuarto. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el día dieciocho de septiembre del año en curso, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.”


Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado “RESPU 339.AD.pdf”, en los cuales se exponen lo siguiente: 

i) Que con fundamento en los artículos 97 , 98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Servicios de Salud, se hace del conocimiento de la particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, fueron localizadas las notas de evolución, de fecha 6 de junio de 2018 y 18 de junio de 2018, ubicadas en el Centro Médico ISSEMyM "Lic. Arturo Montiel Rojas", por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información.

ii) Que derivado de la modalidad de acceso "SARCOEM" , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio , es necesario que previo al envío de la misma a través del SARCOEM , se presente con una identificación oficial vigente con fotografía, mediante la cual acredite su identidad como titular de los datos personales solicitados, [image: ]ante  el  Módulo  de Acceso de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080 , Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.
[image: ]
iii) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la particular que la información solicitada consta de 4 hojas; en este sentido , con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,  considerando lo establecido por la fracción VI del citado artículo, que establece que el costo por la expedición del escaneo y digitalización de cada hoja, es de $0.60 (sesenta centavos 00/ 100 M.N.), el costo por el documento  solicitado es de un total de $2.40 (dos pesos 40/ 100  M.N.).


iv) Finalmente, se le comentó que una vez que se presente en el Módulo de Acceso, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, le será proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedición de la información solicitada , mismo que podrá efectuar en la Tesorería de este organismo auxiliar , ubicada en la calle de Quintana Roo sin número, esquina Emilio Baz, Colonia La Merced, C.P. 50080 , Toluca, Estado de México en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Tercero. Inconforme con la respuesta, el veintiocho de septiembre del año en curso, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 03659/INFOEM/AD/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“No me entregaron la información solicitada a través del SARCOEM y me piden acudir al módulo personalmente... (Sic)

Asimismo, para expresar las manifestaciones vertidas como agravios la particular, exponen los siguientes argumentos: 
· Menciona que con motivo de vincularse con datos personales sensibles, y debido a que soy yo la solicitante y titular de la información acreditándolo con el archivo adjunto de mi IFE, solicito de la manera más atenta me sea enviado por SARCOEM la información que requiero. Artículo 117. improcedencia de los derechos ARCO, de la Ley de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.

Cuarto. El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Quinto. En fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de [image: ]Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: a) Tener por acreditada la  identidad de la RECURRENTE  a través del medio de autenticación autorizado por [image: ]este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión, c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien LA RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; y d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
Sexto. En fecha tres de octubre de la presenté anualidad,  de conformidad con el artículo 132 fracción I  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, se requirió a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en un plazo no mayor a siete días. 
Ante lo cual,  en fecha  cinco de octubre de dos mil dieciocho  la parte recurrente rechazó la medida de conciliación; además, EL SUEJTO OBLIGADO fue omiso en manifestarse al respecto, por tal motivo no fue posible generar audiencia para que la partes llegaran a un acuerdo conciliatorio en el presente asunto. 
Séptimo. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha  diez de octubre de la presente anualidad en la etapa de alegatos, realizo las siguientes manifestaciones: 
· Que tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de México y Municipios, así como el Código Financiero se prevén los costos de reproducción, en el presente caso, por escaneo de la información, dejando en claro que no se cobra el costo de la información, sino el costo de la reproducción.

· Que la modalidad de la información no fue en copias simples o certificadas de acuerdo a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 107 en cita, así como lo resuelto en el criterio 02-18, a fin de otorgarle el mayor beneficio al solicitante, el cobro de derechos  por  escaneo  no  será  cobrado.

· Que de acuerdo a lo previsto en el artículo '1 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados del  Estado de México y  Municipios,  donde  señala que las solicitudes de ejercicio  de derechos ARCO, se darán por cumplidas a través de expedición copias simples,   copias   [image: ]certificadas,   documentos   en   la  modalidad   que   hubiese   solicitado,   previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante.

· [image: ]Que, la solicitante debe presentarse ante el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar que se encuentra ubicado en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00   horas.

· Por lo tanto, la información sobre los datos personales de la recurrente, respecto a las Notas de evolución, serán proporcionados previa acreditación del titular en el Módulo de transparencia de éste sujeto obligado.

3.- Pruebas: Documenta Publica, Presuncional Legal y Humana, e Instrumental de Actuaciones. 

Octavo. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintidósq de noviembre de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución del asunto.


CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien a su vez, acreditó su personalidad como titular de los datos solicitados, y que formuló la solicitud de acceso a datos personales 03659/INFOEM/AD/RR/2018 ante EL SUJETO OBLIGADO, como quedó asentado, en términos del artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[image: ][image: ]Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de septiembre al nueve de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días: veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre, seis y siete de octubre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos respectivamente al considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Cuarto. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

Quinto. Resolución del asunto.  Previo a analizar las causas de sobreseimiento en el recurso de revisión al rubro anotado, es pertinente mencionar que LA RECURRENTE ejerce su derecho de ACCESO, solicitando le sea proporcionados los datos personales contenidos en los documentos siguientes: 
a)"Nota de Evolución" de la consulta médica que se tuvo con la Dra. Alejandra Gómez, especialidad de cirugía reconstructiva el 6 de junio 2018, en el centro médico de ISSEMYM. 
b) "Nota de Evolución" de la consulta médica que se tuvo con el Dr. Magdaleno Estrella Ernesto, especialidad de cirugía de columna el 18 de junio de 2018, en el [image: ]centro médico ISSEMYM
[image: ]En su respuesta EL SUJETO OBLIGADO le indicó a la particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en sus archivos, fueron localizadas las notas de evolución, de fecha 6 de junio de 2018 y 18 de junio de 2018 respectivamente, ubicadas en el Centro Médico ISSEMyM "Lic. Arturo Montiel Rojas", por lo que al no haber impedimento era procedente la entrega en los términos siguientes.
Se hace del conocimiento de la particular que la información solicitada consta de 4 hojas; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,  considerando lo establecido por la fracción VI del citado artículo, que establece que el costo por la expedición del escaneo y digitalización de cada hoja, es de $0.60 (sesenta centavos 00/ 100 M.N.), el costo por el documento  solicitado es de un total de $2.40, por lo que deberá acudir a la dirección descrita para efectos de que realice el pago correspondiente. 
Finalmente, señala que derivado de la modalidad de acceso "SARCOEM”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, es necesario que previo al envío de la misma a través del SARCOEM, se apersona ante la Unidad de Transparencia para efectos de acreditar su personalidad como titular y proceder al pago de derechos con motivo de la digitalización y/o escaneo


Inconforme la particular con los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO, en sus motivos de agravio refiere como acto que le agravia, que no le entregaron la información a través del SARCOEM y que le piden acudir al módulo personalmente.
Finalmente, EL SUJETO OBLIGADO en su escrito de alegatos informó:
a)  por una parte, que el cobro por concepto del escaneo y/o digitalización sería condonado. 
b) Por otro lado, reitera que para la procedencia del envió de los datos personales a través de la plataforma  SARCOEM resulta de imperante necesidad la acreditación previa en el módulo de transparencia como titular de los datos personales. 

En esta ocasión, al  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios le corresponde en resolver dos problemas derivados de lo que de forma escueta expuso la particular -la falta de entrega de información en vía de la plataforma SARCOEM-, pronunciamiento que se considera suficiente para suplir la deficiencia o pronunciamiento especifico, ello con sustento en el artículo 134  la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  Suplencia de la Deficiencia de la Queja 

Artículo 134. Durante el procedimiento a que se refiere el presente Capítulo, el Instituto deberá aplicar la suplencia de la queja a favor del titular, siempre y cuando no altere el contenido original del recurso de revisión, ni modifique los hechos o peticiones expuestas en el mismo, así como garantizar que las partes puedan presentar los argumentos y constancias que funden y motiven sus pretensiones] 

[image: ]Por lo tanto, el agravio que supone la particular debe ser visto bajo las siguientes aristas: 
i) [image: ]Inconformidad  de acudir a la dirección señalada por el SUJETO OBLIGADO para efectos de acreditar la titularidad de los datos personales.
ii) Inconformidad de acudir a la dirección señalada por el SUJETO OBLIGADO para efectos de la realización del pago de derechos por el escaneo y/o digitalización. 
Una vez delimitado el problema, la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
 En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en sendas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su dimensión de Acceso tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:2], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [2:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

Se ha establecido   como un  derecho   fundamental  la  protección   de   datos personales,  así  como  el  acceso,  rectificación, cancelación  y  oposición  de  los mismos.
De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.
Por su parte, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[image: ]…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
[image: ]…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)

De los anteriores preceptos se advierte que por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Además,  el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales; en tal sentido, este derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.
Igualmente se denota, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como [image: ]requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.
[image: ]Añade que,  la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En este apartado, destaca mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y  52, fracción II  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.


Por lo anterior, se desprende que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación  u  oposición  al  tratamiento  de  los  datos  personales  que  le conciernen.  Así   como  conocer  la  información  relacionada   con  las  condiciones   y generalidades de su tratamiento.
Ahora bien,  para el inciso i)  resulta de trascendencia en la presente resolución precisar la importancia de la acreditación de los titulares de los datos personales al ejercer un derecho ARCO ante el SUJETO OBLIGADO que realiza el tratamiento, lo anterior se ciñe a la inquietud que posee el particular, pues éste refiere que resulta excesivo acudir personalmente ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios para  acreditar su personalidad de forma física, siendo que – a su decir- la misma fue acreditan en vía de la solicitud e acceso de los datos personales (SARCOEM), pues en ésta fue adjunto el archivo en el que se contiene identificación oficial vigente.

En este sentido, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  en su artículo 52, fracción II, dispone en relación a los requisitos que debe acompañar a la solicitud de información, entre otros los siguientes: 
Artículo 49. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
…

Artículo 52. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes:
…
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante;
…

[image: ][image: ]Por su parte, los Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, lineamientos que si bien corresponde a la aplicación de la ley abrogada, los mismos son aplicables en virtud que su contenido en nada se contrapone a los que mandata la nueva legislación en materia de protección de datos en la entidad vigente. 

“De la legitimidad del ejercicio de los derechos ARCO 

Artículo 24. Los derechos ARCO se ejercitarán:
I. Por el titular, previa acreditación de su identidad, a través de la presentación de copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para su cotejo. También podrán ser admisibles los instrumentos electrónicos por medio de los cuales sea posible identificar fehacientemente al titular u otros mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias, o aquéllos previamente establecidos por el responsable. La utilización de firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación, o
…

Del pago de derechos 
Artículo 27. El ejercicio de los derechos ARCO será sencillo y gratuito, debiendo cubrir el titular únicamente los gastos de envío, reproducción y, en su caso, certificación de documentos, en términos de lo que dispongan las disposiciones aplicables. 
Los costos de reproducción no podrán ser mayores a los costos de recuperación del material correspondiente.
 El responsable no podrá establecer, como única vía para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO, algún servicio o medio con costo

En suma, se advierte la existencia de un procedimiento específico en materia de acceso a datos personales. En el mismo sentido, se observa que el Titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO previa acreditación de su identidad, a través de la presentación de copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para su cotejo, por lo cual tiene derecho a conocer el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las transmisiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
En efecto, se advierte que en materia de legitimación para hacer valer los derechos de Acceso, rectificación, cancelación u oposición, se requiere la previa acreditación, ya sea del titular de dichos datos o de sus representantes.
En consideración conforme a la normatividad aplicable los procedimientos de datos personales, sólo podrán ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. Por lo que se prevé por un lado como ya se dijo que desde un inicio se debe acreditar ser el titular de los datos personales y por otro lado que los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia, tendrán la obligación de requerir mediante acuerdo de la Unidad de Transparencia para que el solicitante presente documento mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal.
En efecto el solicitante debe acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a la Unidad de Transparencia para acreditar su personalidad y recibir la información.
[image: ]
[image: ]Luego entonces, y bajo una interpretación armónica y sistemática de las disposiciones aplicables, se deduce que en el ejercicio del derecho de datos personales como es el de acceso, se debe acreditar la titularidad o ser el dueño de los mimos en dos momentos distintos:  en un primer momento desde la solicitud misma y con posterioridad para acceder a los datos si existiera en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Incluso debe decirse al SUJETO OBLIGADO y al propio Recurrente que resulta exigible tal acreditación, ya que de lo contrario no se puede dar acceso a los datos personales ya que solo otorgan los datos personales a quien es dueño de dicha información personal, para lo cual obviamente se debe identificar o acreditar la titularidad.

Por otro lado, de forma implícita la recurrente manifiesta inconformidad en relación a acudir a la unidad de transparencia para la ejecución del pago por concepto de derechos (inciso ii).

En este sentido, se precisa que la respuesta que proporciona EL SUJETO OBLIGADO y en la cual basa su facultad para el cobro de derechos por concepto de escaneo y/o certificación, tiene su fundamento en lo dispuesto por los artículos 106, 107, 108, 109, 110, último párrafo, y 118 de la Ley de Protección de Datos del Estado, los cuales establecen:


Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
…

En este sentido, de la interpretación sistemática y armónica al marco jurídico aplicable al caso en concreto, de conformidad con el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Protección de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el ejercicio de los derechos ARCO, deberá ser gratuito y solo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación, o envió en los términos previstos por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Agravios que al momento de la resolución no producen efectos jurídicos en virtud de que la respuesta relacionada con el cobro por escaneo y/o digitalización fue modificada en vía de su informe de justificación por el SUJETO OBLIGADO, actualizándose con esto el párrafo tercero del artículo  107 de la ley en la materia, pues  en los argumentos que anexa el SUJETO OBLIGADO se precisa la condonación del [image: ]costo por reproducción de los documentos en donde se contiene los datos personales motivo de interés  en la presente resolución, pues de este se observa que refiere   “…a fin de otorgarle el mayor beneficio al solicitante, el  cobro  de derechos  por escaneo  no será  cobrado...”
[image: ]Por lo anterior, del  análisis  realizado  por  este  Instituto a los elementos novedosos que fueron aportados por el SUJETO OBLIGADO al rendir su respectivo  informe de justificación, se precisa la actualización de la fracción IV del artículo 113 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], en de haber quedado sin materia los motivos de disensos expuestos por la particular.  [3:  Por otra parte, el artículo 113 de la  Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, prevé:
Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. El recurrente fallezca; 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 
V. Quede sin materia el recurso de revisión] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03659/INFOEM/AD/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase vía SARCOEM la presente resolución para su conocimiento al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
[image: ]
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03659/INFOEM/AD/RR/2018.
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